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P R E G R A D O  A D V A N C E
B E C A S  Y  B E N E F I C I O S  I N T E R N O S  U G M  



S e  a p l i c a r á  u n  d e s c u e n t o  h a s t a  e l  7 0 %  p a r a  f u n c i o n a r i o s ,  h i j o s  o  c ó n y u g e s
sobre e l  arancel  anual  en carreras de pregrado y  en las  carreras de postgrado.  
N o  p o d r á  s e r  a c u m u l a b l e  c o n  o t r o s  b e n e f i c i o s  y / o  d e s c u e n t o s  q u e  t e n g a  l a  
U n i v e r s i d a d .  B e c a  s u j e t a  a  c u p o s .

C O B E R T U R A :

R E Q U I S I T O S  P O S T U L A C I Ó N

Tener el  funcionario de la Universidad contrato de trabajo indefinido,  con anti-
güedad igual o mayor a 2 años desde el  primer ingreso registrado en la institu-
ción mientras se haya mantenido su continuidad.

Exhibir  una conducta compatible a la categoría becaria y con los valores de la 
Universidad Gabriela Mistral .

La carrera para estudiar debe ser acorde a labor que realiza el  funcionario en la 
Institución,  lo cual será revisado y autorizado por Jefatura y val idado por la Vice-
rrectoría de Asuntos Económicos y Administrativos (VAEA). Excepcionalmente se 
podrán autorizar estudios en otras áreas.

El  funcionario deberá redactar una carta con la sol icitud,  motivos y carrera que 
desea estudiar,  dir igida al Área de Gestión de Personas. La carta deberá ser 
enviada por el  Director de la Carrera y/o Jefatura correspondiente,  quien estará 
autorizando la sol icitud del funcionario.

El  Área de Gestión de Personas,  procederá a remitir  un Informe con los antece-
dentes de los funcionarios y sus hi jos/cónyuges postulantes a la Vicerrectoría de 
Asuntos Económicos y Administrativos (VAEA) para que se autorice el  beneficio.

Una vez autorizado el  beneficio,  será comunicado a la Dirección de Servicios 
Financieros para que se proceda a cargar en la cuenta f inanciera.

Una vez aprobada la Beca, el  funcionario deberá completar Formulario de Com-
promiso de estadía en la Universidad, en donde se compromete a mantenerse 
en la institución por al  menos 2 años luego de recibido el  grado académico o 
certi f icado afín respectivo.  Así  mismo debe autorizar por mandato el  descuento 
mensual del copago no cubierto por la beca a través su l iquidación de remune-
raciones,  según la cantidad de cuotas pactadas en su contrato de matrícula.  
Así mismo debe autorizar por mandato el descuento mensual del copago no 
cubierto por la beca a través su l iquidación de las remuneraciones, según la 
cantidad de cuotas pactadas en su contrato de matrícula.

B E C A S  Y  B E N E F I C I O S  I N T E R N O S  U G M
U N I D A D  F I N A N C I A M I E N T O  E S T U D I A N T I L  U F E

U N I V E R S I D A D  G A B R I E L A  M I S T R A L

Es un beneficio dirigido a los funcionarios, sus cónyuges o hijos. Este beneficio no 
está sujeto a medición socioeconómica y será informado por el Área de Gestión de 
Personas.

Funcionar ios  :

B E C A  
F U N C I O N A R I O S  ( B F )
P R E G R A D O  A D V A N C E



Tener el  funcionario de la Universidad contrato de trabajo indefinido,  con anti-
güedad igual o mayor a 2 años desde el  primer ingreso registrado en la institu-
ción mientras se haya mantenido su continuidad.

Exhibir  una conducta compatible a la categoría becaria y con los valores de la 
Universidad Gabriela Mistral .

La carrera para estudiar debe ser acorde a labor que realiza el  funcionario en la 
Institución,  lo cual será revisado y autorizado por Jefatura y val idado por la Vice-
rrectoría de Asuntos Económicos y Administrativos (VAEA). Excepcionalmente se 
podrán autorizar estudios en otras áreas.

El  funcionario deberá redactar una carta con la sol icitud,  motivos y carrera que 
desea estudiar,  dir igida al Área de Gestión de Personas. La carta deberá ser 
enviada por el  Director de la Carrera y/o Jefatura correspondiente,  quien estará 
autorizando la sol icitud del funcionario.

El  Área de Gestión de Personas,  procederá a remitir  un Informe con los antece-
dentes de los funcionarios y sus hi jos/cónyuges postulantes a la Vicerrectoría de 
Asuntos Económicos y Administrativos (VAEA) para que se autorice el  beneficio.

Una vez autorizado el  beneficio,  será comunicado a la Dirección de Servicios 
Financieros para que se proceda a cargar en la cuenta f inanciera.

Una vez aprobada la Beca, el  funcionario deberá completar Formulario de Com-
promiso de estadía en la Universidad, en donde se compromete a mantenerse 
en la institución por al  menos 2 años luego de recibido el  grado académico o 
certi f icado afín respectivo.  Así  mismo debe autorizar por mandato el  descuento 
mensual del copago no cubierto por la beca a través su l iquidación de remune-
raciones,  según la cantidad de cuotas pactadas en su contrato de matrícula.  
Así mismo debe autorizar por mandato el descuento mensual del copago no 
cubierto por la beca a través su l iquidación de las remuneraciones, según la 
cantidad de cuotas pactadas en su contrato de matrícula.

Acreditar el  vínculo de afinidad o parentesco con el  funcionario de la Universidad 
mediante los certi f icados que correspondan, emitidos por el  Servicio de Registro 
Civi l  e Identif icación.

En el  caso de hi jos de funcionarios sólo podrán postular hasta la edad de 28 años 
cumplidos para las  c a r r e r a s  d e  p r e g r a d o  y  d e  3 0  a ñ o s  c u m p l i d o s  p a r a  l o s  
programas de postgrado. Cónyuges no t ienen l ímite de edad para hacer uso de 
este beneficio.

Se mantendrán las mismas condiciones señaladas en la postulación
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S i  t i e n e s  d u d a s  y / o  c o n s u l t a s  c o m u n í c a t e  c o n  l a  U n i d a d  F i n a n c i a m i e n t o  E s t u d i a n t i l  U F E .

Cónyuge e hi jos de funcionarios

R E Q U I S I T O S  R E N O V A C I Ó N

Los estudiantes deberán contactarse con la  UFE  según las  fechas determina-
das para real izar  e l  proceso de renovación onl ine.  Para todos los  efectos ,  
mantendrán e l  porcentaje  que or ig inó e l  benef ic io  s iempre que cumplan todos 
los  requis i tos  que a cont inuación se señala:

Mantener la condición de estudiante regular.

Conservar la calidad de funcionario con contrato indefinido en la Universidad.

Exhibir  una conducta compatible a la categoría becaria y con los valores de la 
Universidad Gabriela Mistral .

Obtener 60% de aprobación en su carga académica anual . .

No exceder la duración formal de la carrera según la Oferta Académica del año 
de ingreso a la Universidad.

En caso de no cumplir  con al menos uno de los requisitos anteriormente mencio-
nados,  el  estudiante pierde automáticamente el  beneficio otorgado, así  como 
también si  se cambia de carrera o realiza suspensión académica de estudios sin 
causal justif icable.


